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COMUNICADO N. 003 DE 2026 

De: Decanatura de la Facultad Tecnológica 

Para: Comunidad Académica FT 

Fecha: 16 de abril de 2026 

Asunto: Información de interés. 

 

 

La Decanatura de la Facultad Tecnológica informa a la comunidad: 

1. Bonos alimentarios: Bienestar informa que el proceso está en fase final de 

contratación; próximamente se anunciarán fechas de entrega. La demora se debe a 

trámites de licitación, pero se garantizan los cuatro bonos. Enlace. 

2. Bienestar y escenarios deportivos: Los escenarios deportivos habilitados de la 

facultad estarán disponibles, entre las 6:00 a. m. y las 9:00 p. m. y con el fin de facilitar 

el uso de estos espacios y de los implementos deportivos por parte de la comunidad, se 

gestionó con Bienestar Universitario el acompañamiento y la disponibilidad de 

funcionarios durante toda la franja académica, para ello es importante realizar reserva 

de espacios e implementos previamente a la oficina de bienestar. 

 

En cuanto a la cancha sintética es requerido realizar adecuaciones de seguridad 

solicitadas por la oficina de bienestar y seguridad y salud en el trabajo, se invita a la 

comunidad universitaria a participar en una reunión con Bienestar e Infraestructura sobre 

requerimientos de seguridad el día miércoles 22 de abril a la 1:30 p. m. en la sala de la 

Hemeroteca (Bloque 7). 

 

3. Uso de espacios: Los espacios son de la comunidad universitaria, pero requieren 

control y organización para garantizar su cuidado, uso equitativo y disponibilidad.  

4. Denuncias: Se han recibido denuncias y posibles incumplimientos profesionales. Al 

respecto, ya se iniciaron las acciones preliminares, respetando en todo momento el 

debido proceso. 
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5. Cartografía: Se invita a la comunidad académica a participar en el levantamiento de 

requerimientos, en coordinación con diversas entidades gubernamentales. La actividad se 

llevará a cabo el jueves 23 de abril a las 5:30 p. m., en la entrada peatonal externa del 

Auditorio Gustavo Caamaño León. 

Finalmente, esta Decanatura reitera que mantiene abiertas sus puertas para escuchar y dialogar 

de manera pacífica y respetuosa con cualquier integrante de la comunidad universitaria. La 

Universidad pública debe seguir siendo un espacio para la crítica y la participación, pero nunca 

para la violencia o la coerción. 

 

Cordialmente, 

 

 

Ing. ROCIO RODRÍGUEZ GUERRERO 

Decana Facultad Tecnológica 
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